ASOCIACIÓN PISO        






         [image: image5.jpg]



C/ MUNDIR I, Nº2, 4ºC






    ASOCIACIÓN PISO
50.001   ZARAGOZA                                                                      

MEMORIA DE ACTIVIDADES

ASOCIACIÓN P.I.S.O.

AÑO 2010
[image: image1.jpg]



1. Datos de presentación de la Asociación……………………….3

2. Presentación. Justificación………………………………….....4

3. Protocolo de actuación. Metodología de Intervención………...6

4. Protocolo de actuación. Esquema……………………………28
5. Proyectos desarrollados. ……………………………………. 31
6. Aclaración de conceptos………………………….………….33

7. Personal atendido. Beneficiarios……………………………..38
8. Difusión……………………….………………………….…..42
9. Recursos humanos…………………………………………....44
10. Recursos materiales.………………………………………...45

10. Resumen memoria económica...…………………………....47
11. Anexos………………………………………………………49

DATOS DE PRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN

1. Nombre: Asociación P.I.S.O.: Proyecto de Inserción Socio-laboral Orientado a personas presas y expresas.

2. Dirección: C/ Mundir I, Nº 2, 4º C. 50.001 Zaragoza.

3. Teléfono de contacto/ fax: 976 203482

4.Correo electrónico: asocpiso@hotmail.com 

5. C.I.F.: G -50790625

6. Número de registro municipal de entidades ciudadanas: 1.818

7. Fecha de constitución como Asociación: 14 de diciembre 1.999

8. Número de registro General de Asociaciones de la Comunidad Autónoma  de Aragón: 05-Z-0176/99

 9. Persona de contacto: Mª Carmen López Miguel, Representante Legal de Asociación P.I.S.O.

PRESENTACIÓN- JUSTIFICACIÓN

En la actualidad la Comunidad Autónoma de Aragón cuenta con una población reclusa de 2.667, de los cuales 2.530 son hombres. Aragón es una de las comunidades con una mayor desproporción entre la densidad de población y el número de plazas penitenciarias. Pero lo más preocupante es que este aumento de  plazas no ha ido acompañado de un aumento proporcional de los medios y recursos existentes para posibilitar la reinserción social y laboral de este colectivo.   

Cuando estas personas tienen la posibilidad de salir a la calle se encuentran con una serie de problemas: pérdida de vínculos familiares y afectivos, desarraigo social y cultural, falta de formación y experiencia profesional, relaciones sociales diferentes a las que han conocido en los últimos años, falta de recursos económicos y de vivienda y un proceso de reinserción para el cual, muchas veces, ni la sociedad ni él están preparados. Un complejo camino cuya meta es que la persona que ha delinquido y ha sido castigada por ello obtenga las herramientas necesarias para reintegrarse en la sociedad. Una tarea nada fácil y que afecta a muchos. 
La comunidad autónoma de Aragón cuenta con escasas alternativas a prisión, y tras la salida de la cárcel la falta recursos y servicios para facilitar la reinserción social de personas presas se hace más patente. Para paliar esta situación el Proyecto de Inserción Sociolaboral Orientado a personas presas y expresas, P.I.S.O., lleva trabajando por la inserción social de este colectivo desde 1998. Disponemos de dos pisos de acogida y de servicios de atención y orientación para la población afectada. 
Estos dos pisos, son cedidos en régimen de alquiler por el Ayuntamiento de Zaragoza, Zaragoza Vivienda, que este año 2010 ha seguido confiando en nuestra labor, apoyando la puesta en marcha del segundo piso, destinado a personas que se encuentran ya en una fase más avanzada del proceso.
 Este piso es el que llamamos piso de emancipación, y nos va a permitir diferenciar los procesos de tal manera que estas personas que se encuentran ya a un paso de iniciar su vida autónoma no interfieran en una intervención mas individualizada que se realiza con personas que salen de permiso y que están en fase de autocontrol y de búsqueda de empleo, y por lo tanto necesitan de una atención más continuada.

Con esto se  posibilita la acogida de las personas que han sufrido un proceso de encarcelación, y que, por su situación, no tienen apoyo familiar, económico o social.

Por un lado las necesidades básicas y la alimentación y por otro, orientando y apoyando la paulatina inserción social y laboral de estas personas hasta que logren su independencia económica y un grado suficiente  de autonomía personal en todos los sentidos.
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN – METODOLOGÍA DE INTERVENCIÓN

Asociación PISO cuenta con una serie de normas y criterios de actuación que se han ido modificando a lo largo de los años conforme la vivencia del trabajo diario y las aportaciones de los diferentes miembros, de diferentes rangos profesionales,  han ido enriqueciendo nuestra experiencia. A continuación hacemos mención a la metodología de intervención que seguimos, dividida en varias fases:
FASE I: 

- Seguimiento en prisiones


El primer contacto con las personas en prisión se realiza a través de cartas dirigidas a la Asociación por los propios internos en las que nos solicitan ayuda, derivados de los servicios sociales de prisión o de otras entidades.


Desde Asociación PISO, consideramos importante un conocimiento previo del caso para poder realizar una buena intervención y decidir si somos el recurso más adecuado o no.


A través de comunicaciones semanales en las prisiones realizamos un estudio exhaustivo para conocer las necesidades de la persona, la situación psicológica, familiar, penal…etc.

Los instrumentos que se utilizan en esta primera fase son las entrevistas con el usuario, así como el seguimiento de su situación mediante correspondencia y las entrevistas colaterales con otros profesionales y entidades que pueden aportar información sobre la situación del usuario, o que nos pueden aportar un apoyo necesario en algún aspecto para la intervención con el usuario.
La dinámica que se lleva a cabo con cada uno de los casos será la siguiente:

· Entrevistas con el usuario. Estas se realizadas por uno o dos miembros de la Asociación. Se realizarse un mínimo de tres entrevistas con cada usuario. 

Las entrevistas se llevan a cabo teniendo en cuenta un sistema de rotación con varias personas del equipo que puedan valorar en primera persona cada uno de los casos, aunque siempre se debe dar al usuario la oportunidad de que este presente la persona con la que ha tenido el primer contacto y que es para él su punto de referencia. 

Durante el periodo en el que se realicen estas entrevistas la persona de seguimiento (punto de referencia) se ponen en contacto con otros profesionales o entidades que le puedan aportar información sobre la situación del usuario. 

· Una vez elaborado este estudio y realizadas las entrevistas mínimas se presenta el caso a la Asamblea, formada por profesionales, voluntarios y colaboradores de la Asociación, donde todos los miembros del equipo son los responsables de aprobar o rechazar  la intervención con cada usuario, o bien, prorrogar la fase de valoración del caso.

· Es en este momento y siempre que la Asamblea apruebe la intervención con el usuario cuando se valora en grupo las posibles líneas de trabajo así como los apoyos a los que debe acceder la persona con la que se va a intervenir.


Es aquí donde decidimos si acogemos a la persona o no, si la acogemos solo para disfrutar de permisos, donde se intentará una reagrupación familiar si es posible, y en el caso que no sea posible, se trabajará de cara a un tercer grado o una libertad condicional o total en el aspecto laboral y social.


Cuando no somos el recurso más adecuado, los profesionales de la Asociación, le ayudan a encontrar el recurso más indicado para él y le facilitan los datos de la entidad y si es necesario, se ponen en contacto con la misma para tramitar la posible derivación.


Las actividades más destacadas en esta fase son las siguientes:

· Entrevistas con el usuario para un conocimiento exhaustivo de su situación.
· Trámites del usuario en el exterior.

· Contacto con familiares.

· Contacto con abogados.
· Planteamiento de objetivos a cumplir en los permisos penitenciarios.

· Ayuda para realizar recursos de permisos denegados.

· Elaboración de informes de seguimiento, dirigidos al juzgado de vigilancia penitenciaria,  para la concesión de permisos.
- Piso de Acogida: Disfrute de beneficios penitenciarios.

En primer lugar, en el Piso de Acogida se disfrutan los beneficios penitenciarios. Hay que tener en cuenta que estas primeras salidas, son para muchos el primer contacto con el exterior desde hace mucho tiempo, y es un trabajo costoso por tanto el trabajar la contención de actitudes derivadas de la prisionización. Éste será el primer objetivo a trabajar con las personas que vienen de permiso. Durante los permisos, aunque es lógico el tiempo de ocio, se tratará de que la persona participe de las actividades diarias que se realizan en el piso, tareas de limpieza, comida,…etc. Además es una oportunidad para conocer mejor al usuario y concretar las necesidades y objetivos a cumplir con él. 

En esta fase el equipo de la Asociación deberá trabajar con el usuario en crear un clima de confianza que posibilite hacer una intervención positiva cuando éste sea integrado en el piso de acogida con el resto de sus compañeros.

En esta fase se destaca el trabajo en hacer entender y aceptar al usuario el funcionamiento del piso, así como las normas de convivencia que rigen la estancia en este centro. Para ello el protocolo a seguir es el siguiente:

· La exposición de las normas de convivencia del piso de acogida al interno, así como la valoración a priori de la actitud que el usuario muestra hacia estas normas.

· La aceptación por escrito del usuario de estas normas.

· La aceptación por escrito de la entidad de su disponibilidad  para realizar la acogida de esta persona en los periodos de libertad de los que pueda disponer. Mediante la entrega del aval de la Asociación. Este hecho será también propuesto y aprobado por la Asamblea.

Al finalizar el permiso, el equipo multidisciplinar de la Asociación, vuelve a realizar una valoración. Dependiendo del comportamiento de la persona durante el permiso y de las necesidades detectadas, se vuelve a decidir si continuamos con el seguimiento o bien valoramos una derivación, ya sea hacia la familia o hacia otro recurso más acorde con las necesidades que presente. 

Las actividades más destacadas en el disfrute de permisos son las siguientes:

· Acompañamiento en gestiones durante el permiso.
· Apoyo y orientación durante el permiso.

· Exposición de normas de convivencia y aceptación de las mismas por parte del usuario.

· Colaboración en las tareas del piso de acogida.

· Si el usuario es de fuera de Zaragoza, los profesionales de la Asociación, facilitan un mapa de la ciudad, indicando los lugares más interesantes para visitar, en tiempo de ocio.
· Planificación del permiso.

· Asamblea para valorar el transcurso del permiso y decidir si continuar seguimiento o no.

· Elaboración de informe de valoración del permiso disfrutado en la Asociación. 

FASE II:

- Piso de Acogida: Acogida en Tercer Grado, Libertad Condicional o Libertad Total.
El trabajo realizado en esta parte es algo más costoso. Cuando ya hemos decidido que somos el recurso adecuado y acogemos a esta persona, se marcan unos objetivos a cumplir de una manera individualizada y en acuerdo con el interesado. El tiempo de permanencia en el piso dependerá del cumplimiento de los objetivos establecidos. 

La finalidad concreta es la reinserción, dotando de las necesidades básicas de alojamiento y comida, así como de los recursos necesarios para su desarrollo personal. Para lograr este objetivo seguimos un modelo integral donde todas las facetas del ser humano han de ser estructuradas en un perfecto equilibrio. 

Partimos del trabajo diario adquiriendo hábitos saludables, interviniendo en cada una de las actuaciones de las personas, por banales que estas sean. Incidimos en la respuesta de éstos hacia el entorno, logrando así una evolución en el desarrollo global de la persona.
 En esta fase se realizan talleres basados en las actividades de la vida diaria, que permiten la consecución de habilidades sociales, hábitos saludables y contención de actitudes que dificultan una vida normalizada en sociedad. Se desarrollan actividades referentes a la socialización y a la interacción con el entorno exterior, taller de cocina, limpieza y salud y actividades para la adquisición de habilidades sociales.

Con ellos se trabajará la dotación de recursos, el incremento de la autoestima, la superación del miedo al rechazo y el respeto hacia los demás.

Como objetivos comunes a cumplir se plantean:

· Afianzar y desarrollar las capacidades físicas, afectivas, comunicativas, morales y de inserción social promoviendo el mayor grado posible de autonomía personal y de integración social.

· Fomentar la participación de los usuarios en aquellos contextos en los que se desenvuelve la vida adulta, la vida doméstica, utilización de servicios a la comunidad, y disfrute del ocio, entre otros. 

· Afianzar la capacidad de razonamiento, las habilidades comunicativas y la resolución de problemas de la vida cotidiana.

· Potenciar hábitos vinculados a la salud corporal, la seguridad personal y el equilibrio afectivo, para desarrollar su vida con el mayor bienestar posible.

· Conseguir estadios de estabilidad y constancia en el esfuerzo para conseguir los objetivos propuestos.
La propuesta está organizada en cuatro áreas de intervención interrelacionadas:

- Área social: habilidades sociales y hábitos saludables.
- Área laboral y formativa
- Área de ocio y tiempo libre.

- Área de coordinación y seguimiento.
El equipo de la Asociación trabajará un itinerario de inserción previamente valorado y discutido para cada usuario. En cuanto al protocolo a seguir para esta fase cabe destacar que cualquiera de los aspectos importantes de esta intervención se tienen que discutir y contrastar con el usuario haciendo que sea siempre él mismo agente de su propia evolución y partícipe en el proceso y la intervención que la Asociación realiza con él.

Una vez elaborada el tipo y las líneas y tiempos de intervención para cada uno de los usuarios se hará constar el acuerdo y los compromisos de ambas partes en un contrato de acogida temporal. En este documento quedarán registrados los objetivos que se plantean para el usuario y que ha aceptado alcanzar así como las actuaciones y gestiones concretas que el equipo de la Asociación se ha fijado realizar. La elaboración de este contrato se hará a partir del momento en que el usuario pueda disponer de un tiempo prolongado de acogida en la Asociación.
El incumplimiento de lo acordado en este contrato, así como la violación de las normas básicas de convivencia puede ser motivo de revisión del caso y en determinadas circunstancias de expulsión directa y cese inmediato de la acogida. De otro modo cualquier problema o revisión leve será discutido en las Asambleas con el usuario. 

Las actividades que se llevan a cabo en esta fase son las siguientes:

Asamblea de equipo: se lleva a cabo semanalmente. Los objetivos de esta reunión son:

· Evaluar la evolución del proyecto, intercambiando opiniones sobre el funcionamiento del piso.

· Establecer los ritmos y periodos de los distintos procesos (individuales y  de grupo).

· Programar y definir la semana en cuanto a actividades, turnos, demandas de ingreso.

· Asumir y encauzar las propuestas que se hagan en la asamblea de piso.
Asamblea de piso: de carácter semanal. Sus objetivos son:

· Ser el momento de encuentro de todo el grupo (usuarios, y equipo de educadores).

· Establecer un sistema dinámico y participativo que permita la implicación de todas las personas (voluntariado) en el funcionamiento del piso.

· Establecerán las normas y criterios de organización.

· Ser el momento en el que los usuarios manifiesten sus necesidades, expongan sus dudas, quejas y opiniones.

· Dar pautas para la organización de las actividades, los horarios y la vida diaria del piso.

· Ser el lugar para analizar aspectos del proceso de inserción de las personas usuarias.

· Fomentar la cohesión del grupo y mejorar la convivencia.
Tramitación de documentación 
Uno de los trámites iniciales a realizar cuando una persona es acogida en libertad condicional o total es el empadronamiento. Además se realiza la asignación del médico que le corresponde, la solicitud del paro o del subsidio de excarcelación si procede.
La orientación de los profesionales de la Asociación en esta etapa es esencial ya que es el momento donde los usuarios se encuentran más perdidos y sin saber qué trámites tiene que realizar ni donde.
Talleres,  referentes a la adquisición de habilidades sociales, prácticas de autocontrol, de tolerancia y empatía, convivencia diaria…
Gracias al apoyo de La Caixa hemos podido equipar y rehabilitar las habitaciones del piso de acogida, cambiando el mobiliario del salón y habitaciones, así como pintar todo el piso.
( Promoción de hábitos saludables y desarrollo de habilidades sociales de personas presas y expresas.

Desde la Asociación vemos la necesidad de realizar actividades referentes a la promoción de hábitos saludables y desarrollo de habilidades sociales de las personas presas y expresas ya que detectamos, en la mayoría de nuestros usuarios, esta carencia, ya que muchos de ellos salen de una situación de larga estancia en prisión, donde su capacidad para preparar un menú saludable u organizar las tareas de la casa se ha visto mermada por su estancia en prisión.


Además, debido a que muchos usuarios de nuestro piso de acogida, tienen problemas de toxicomanía, creemos esencial que se desarrollen talleres donde se adquieran hábitos de limpieza y prevención de contagio de enfermedades.

Hasta este año 2010, en el piso de acogida se llevaban a cabo puntualmente talleres de actividades de la vida diaria, referentes adquisición de hábitos saludables y habilidades sociales, pero de una manera informal debido a la poca capacidad económica para contratar a personal específico para llevarlos a cabo. 

Taller de cocina y salud.
La población reclusa cuenta con muchas dificultades a su salida, una de ellas es la de saber mantener unos hábitos saludables de vida, como por ejemplo, uno de ellos es la alimentación. La mayoría de ellos no saben cocinar y si lo hacen no saben llevar a cabo una dieta saludable.

Para ello pusimos en marcha este taller, con el objetivo no solo de que aprendieran a cocinar unos cuantos  platos básicos sino que además mantuviesen una dieta equilibrada y sana.

          Este taller trata de ser un punto de información y orientación, así como la prevención y el aprendizaje de hábitos saludables. Aprender a cuidarse es aprender a quererse y el que se quiere, quiere ser querido. Este taller fomenta la motivación de mejora y el sentimiento de pertenencia a un grupo. 

Hemos estimado importante planificar una parte del proyecto para establecer unas actividades y charlas dedicadas a la promoción de hábitos de vida saludables referidos a la alimentación. Ya que tenemos entre nuestros objetivos conseguir una cierta cultura nutricional para que oriente debidamente las elecciones alimenticias.

Además también se introducirá el tema de la salud buco dental y su importancia para un desarrollo óptimo de la salud, debido a la alta prevalencia de caries y enfermedades periodentales existentes entre este colectivo.

El perfil del colectivo de presos sufre unas grandes carencias en cuanto a salud, referida a la alimentación y hábitos de alimenticios saludables, ya que gran parte de ellos no han tenido nunca una estructuración correcta de los hábitos alimentarios o en la cárcel la han dejado muy relegada. Además en las instituciones penitenciarias se prima más el factor económico de los alimentos que la salud de los internos, y en la mayoría de los casos la dieta de los internos queda relegada al administrador de cocina que hace menús en cuanto a la cantidad de género que exista en ese momento.

Mediante la educación nutricional se pretende modificar el comportamiento alimentario de las personas, pues ésta constituye, un instrumento eficaz para promover la salud y prevenir la enfermedad.
Una adecuada alimentación puede ayudar a mejorar la calidad de vida. Para ello se ha pensado que los talleres impartidos en esta sección corran a cargo de un dietista, estos enseñan, investigan, valoran, guían y aconsejan. La profesión de dietista-nutricionista lleva implícita en su ejercicio la educación alimentaria y nutricional en cualquiera de los campos donde es posible ejercerla.
El colectivo de presos sufre diversos problemas de salud relacionados con su alimentación, en cuanto a: incorrecta alimentación, falta de hábitos higiénicos, consumo excesivo de grasas, falta de cuidado dental, falta de práctica en niveles básicos de cocina … todo ello nos indica que carecen de una información y una base en cuanto a hábitos de alimentación saludables. 

Estos factores son susceptibles de modificación mediante las actividades de educación sanitaria objeto de este programa.

OBJETIVOS:
GENERALES:

· Aumentar el nivel de conocimiento en temas de alimentación.

· Fomentar la adquisición de hábitos de alimentación saludables.

· Valorar el consumo de una dieta equilibrada como importante factor de su desarrollo físico y mental.

· Relacionar la dieta correcta con el mantenimiento de buenos niveles de salud y como instrumento para la promoción de la misma.

· Reconocer los hábitos alimentarios propios en sus aspectos positivos y negativos, y qué factores podrían modificarlos.

· Valorar la trascendencia que tiene para la salud la práctica de buenos hábitos alimentarios.

· Desarrollar habilidades y destrezas para elegir una dieta saludable.

ESPECÍFICOS:
   -    Conocer con precisión aquellos aspectos de la nutrición que se apartan del

        equilibrio dietético y son causa de las enfermedades más frecuentes.

  -     Educar sobre nutrición/alimentación, para reforzar hábitos adecuados. 

· Desarrollar habilidades y destrezas para elegir una dieta saludable, estimulando el juicio crítico.

· Conseguir habilidades en relación con:  

La compra de alimentos 

La planificación de menús y el cálculo de raciones

La manipulación higiénica de los alimentos

La preparación culinaria y la conservación.

La combinación de productos alimentarios para conseguir platos nutritivos.

Curso de informática

Hoy por hoy la informática es una herramienta indispensable y consideramos de gran importancia que estos usuarios aprendan las nociones mínimas que les permitan manejarse con ella y que la puedan utilizar como una herramienta básica en su ocio y tiempo libre.
Uno de los objetivos que se buscaba con este curso es que supiesen manejar los programas básicos como Word, Excel... de manera que les permitiese valerse del ordenador para hacer pequeñas cosas como preparar un currículum vitae, escribir alguna instancia, una carta... 

Otro de los objetivos del curso es que los usuarios encuentren una nueva forma de buscar recursos bien sea trabajo, vivienda… y nuevas formas de relacionarse y buscar actividades de ocio aprovechándose de Internet.

Curso carné de conducir

          Muchos de nuestros usuarios, desean obtener el carné de conducir al salir de prisión. Debido a la dificultad que encuentran para conseguirlo y enfrentarse tanto a las clases como al examen, así como con el idioma y palabras específicas de los test, desde Asociación PISO vimos la necesidad de crear un curso previo al curso del carné para facilitar la obtención del mismo. Además con este curso, se consigue que los usuarios manejen el ordenador ya que los test se realizan a través de Internet. Para el curso contamos con un monitor de tiempo libre que dedica dos horas al día, por las tardes, a acompañarlos en este proceso.
( Actividades de la vida diaria de la vivienda 

En el piso de acogida se trata de que todos los usuarios sean responsables de las tareas del hogar y reparto de las mismas, de manera que todos sean partícipes de las mismas y sean capaces de organizarse para que se lleven a cabo. Para ello los educadores preparan unas listas de tareas semanales y de menús para poder organizar la compra. Los usuarios se encargan de rellenarlas de una manera equitativa, y los educadores de revisarlas y controlar que se cumplan.

Desde Asociación PISO, pretendemos que a través de la vida diaria, los usuarios vayan adquiriendo esos hábitos, y comprendan la necesidad de organización y responsabilidad para lograr una buena convivencia entre las personas que se encuentran en el piso de acogida.
Búsqueda de recursos para sus propias necesidades.

A lo largo de su estancia en el piso, pretendemos que los usuarios, poco a poco, sean capaces de buscar recursos para sus propias necesidades. Para ello cuentan con la orientación y el apoyo del equipo de educadores, que ayudan a encontrar y a saber buscar el recurso más adecuado para cada momento.  Con encontrar nos referimos a que sean capaces de ubicar físicamente el recurso ya que muchas personas no son autóctonas de Zaragoza. Según el grado de necesidad los educadores realizan labores de acompañamiento o simplemente se les facilitan las direcciones. Además pretendemos que nuestros usuarios sean capaces de encontrar, por sí mismos, un recurso adecuado a sus necesidades, cuando llevan una vida autónoma.
Programación del tiempo libre.

El proyecto abarca las actividades culturales y de ocio y tiempo libre de las personas con las que se está trabajando desde la Asociación. Para una adecuada reinserción social de cualquier colectivo es imprescindible tener en cuenta todos los aspectos del desarrollo de una vida normalizada, dentro de estos aspectos el ocio y la cultura adquieren una gran relevancia ya que posibilita a la persona los instrumentos necesarios para poder trabajar en la rehabilitación de su entorno social y de las redes de apoyo que influirán determinantemente en su desarrollo y evolución en sociedad.

La realización de este proyecto responde a una serie de objetivos:

· Realizar una intervención global en todos los aspectos esenciales del desarrollo de una vida en sociedad.

· El trabajo con los beneficiarios en la elaboración de redes sociales externas a la asociación.

· Realizar actividades de ocio y tiempo libre para el disfrute conjunto tanto de los usuarios como de voluntarios y personas ajenas a la asociación.

· Mejorar y ampliar los espacios en los que los usuarios y el equipo de la asociación realicen actividades conjuntas como medio de mejorar la comunicación y confianza mutua de todos los participantes.

· Planificación y realización de diferentes actividades que den la oportunidad a los usuarios de desarrollar sus inquietudes y les sean positivas para su posterior etapa de autonomía personal.

· Ampliar la difusión de la labor de la asociación a través de la realización de actividades abiertas a las que pueda asistir cualquier persona que lo desee.

Las actividades que dentro de este proyecto se han llevado a cabo son las siguientes:

1. Actividades en sede: desarrollo de diferentes actividades en las cuales participen las personas que residan en el piso así como voluntarios y miembros del equipo. Las actividades varían de una semana a otra incluyendo video forum, juegos de mesa, manualidades….

2.  Salidas: una vez al mes se plantearon salidas. Éstas tienen un carácter cultural (museos, exposiciones, teatro, cine…) o deportivo. 

3. Celebraciones festivas: llevamos celebrando con los usuarios los días señalados para la ciudad, como el 5 de marzo, 23 de abril, Navidad, Noche Vieja  y el día del Pilar  organizando comidas, fiestas u otras actividades en las que participan todos los usuarios, miembros del equipo y voluntarios.

El objetivo principal de este programa ya que les ayuda a disfrutar el tiempo libre de manera gratificante. Una de las actividades que más les ha gustado ha sido poder asistir a los partidos del Real Zaragoza de manera continua, una actividad que ha sido posible gracias a la concesión de las entradas que nos hacen desde el Real Zaragoza. Esta actividad refuerza la cohesión del grupo interactuando con la sociedad.

Seguimiento, orientación y apoyo.

La tarea de apoyo y orientación es una tarea continua que los profesionales llevan a cabo con cada usuario durante todo el proceso de educativo de emancipación y autonomía personal. Con apoyo y orientación nos referimos a ser el punto de referencia cuando tienen dificultades para resolver problemas de pareja, laborales, relaciones sociales, económicas, recaídas…etc. Es ahí cuando muchas veces necesitan ser escuchados, aconsejados y sobretodo acompañados.
Actividades creativas que aumenten su confianza.
Muchos de nuestros usuarios, cuentan con habilidades creativas, de dibujo, costura, cerámica…etc. Desde la Asociación se fomentan este tipo de actividades, como la lectura, escritura, cocina, etc. aumentan su confianza y se sientan útiles, ya que es uno de los aspectos que suelen influir de cara a su reinserción social, ya que muchas veces, se sienten inferiores y este tipo de actividades consiguen aumentar el autoestima.
Estas actividades se realizan según el tipo de usuarios que se encuentran en la Asociación en ese momento contando con las propuestas que ellos mismos presentan.

Mediación familiar.

La familia es uno de los pilares básicos para la total reinserción de una persona  prisionizada.  En la mayoría de estos casos han perdido el vínculo familiar puesto que llevan muchos años de prisión y en algunos casos de “consumo”. 

Desde Asociación P.I.S.O. vemos importante recuperar las relaciones familiares puesto que son un vínculo afectivo muy importante y una motivación para reinsertarse.

La intervención que desde aquí se hace en el caso de los familiares es:

· Puesta en contacto con la familia por nuestra parte cuando el familiar que está cumpliendo condena está de acuerdo en retomar relaciones. A veces es directamente la familia la que se pone en contacto con nosotros.

· Se realizan entrevistas de toma de contacto con los familiares más implicados y se mantiene una constante información sobre la evolución y desarrollo de su proceso.

· Estudio de la situación familiar y relación con el interno.

· Se intenta hacer las veces de mediador/ moderador entre las partes puesto que en muchas ocasiones les es muy difícil empatizar.

-    Se continúa con el seguimiento tanto si se hace cargo de la acogida la propia familia como si continúa en el piso.

Seguimiento de tratamiento terapéutico si procede.

Las personas con las que trabajamos, muchas veces, presentan problemas o necesidades que no se pueden resolver desde la Asociación, para ello, trabajamos en coordinación con el Centro de Solidaridad de Zaragoza para tratar problemas de toxicomanía, ludopatía, alcoholismo… etc. y con Sanidad, CEMAPA o Servicios Sociales Municipales para un tratamiento ambulatorio, así como otras organizaciones como Cáritas o Cruz Roja. La coordinación con estas entidades es esencial para el desarrollo del proceso de cada usuario.

Desde la Asociación se trata de que los usuarios acudan a esas citas con la entidad correspondiente, sean responsables con las mismas, así como con las analíticas y el control de consumos. Se realiza un seguimiento del proceso de los usuarios en este sentido.
- Piso de emancipación:


 Desde la Asociación se valora la importancia de la diferenciación de procesos por los que pasan los usuarios. Con la puesta en marcha del piso de emancipación se pretende separar, las personas que acaban de salir de prisión y se encuentran en la primera fase, donde el paso por prisión está aun muy interiorizado, y la manera de moverse en sociedad puede no ser la más adecuada, con pocos recursos económicos, relaciones familiares muy deterioradas o nulas, con problemas de adicciones, en tratamientos terapéuticos y en proceso de adquisición de habilidades sociales y hábitos saludables, de las personas que ya han conseguido cumplir esos primeros objetivos marcados y están ya a un paso de poder llevar una vida normalizada en sociedad.


En el piso de emancipación, se trata de que los usuarios mantengan todo lo aprendido en la primera fase, respeto hacia los demás, que sean capaces de mantener una estabilidad emocional, económica y en sus relaciones sociales. Con ellos se trabaja la responsabilidad, tanto en el trabajo como en las tareas domésticas e incluso con los pagos que una vivienda y una vida normalizada conlleva. Se trata de superar también el miedo al rechazo y ser capaces de tener un sentimiento de pertenencia a la sociedad.

El equipo de la Asociación, en esta fase, realizará tareas de:

· Acompañamiento y orientación (empleo, formación, social…)
· Entrevistas individuales.

· Entrevistas grupales
· Potenciación valores positivos.

· Fomento de la participación en voluntariados, clubes…

· Fomento de la responsabilidad de sus pagos.

· Fomento del ocio y tiempo libre.

· Mantenimiento del empleo.
· Actividades referentes a la inserción laboral
· Actividades referentes a la formación

La puesta en marcha de este piso de emancipación fue posible gracias a la cesión en régimen de alquiler de la vivienda por Zaragoza Vivienda, y al apoyo de la Obra Social La Caixa, que nos aportó una cantidad económica importante que nos permitió amueblar el piso nuevo y empezar a trabajar en él.
FASE III:

- Seguimientos externos


La Asociación queda para muchas personas que han pasado por nuestro centro de acogida, como un lugar de referencia. Con estas personas que han accedido ya a una vida normalizada y mantienen una autonomía personal, la Asociación trata de hacer un seguimiento continuo aunque cada vez menos intensivo.

Con los seguimientos externos se trata de consolidar la vida independiente tras el paso por el piso de acogida y el piso de emancipación, consolidar la vida en sociedad dentro de unos parámetros normalizados y favorecer el desarrollo social e individual, así como alcanzar el máximo grado de autonomía.


Actuamos como punto de apoyo en determinados momentos de dificultad, como punto de información y orientación de recursos de nuestra comunidad. 
Trabajamos para educar y enseñar a poder acceder  de un modo independiente a estos recursos si en otro momento los pudieran necesitar.
Para el empleo y formación, se trabaja en coordinación con Fundación El Tranvía, CEPYME, CCOO y UGT: desde la Asociación se les pide cita con las diferentes entidades, y se supervisa su asistencia así como el desarrollo de su proceso de inserción. Estamos en continuo contacto con los profesionales de estas entidades para realizar el seguimiento del usuario.

En momentos de pérdida de empleo, el profesional encargado de seguimientos externos, trata de fortalecer la motivación y reincorporar al usuario a nuevos Programas de Inserción de Empleo, cursos … etc.

Cuando el usuario no acude a las citas, se analiza la causa (normalmente pérdida de motivación o recaída en su proceso de desintoxicación) y se trabaja con el usuario para que sea responsable y valore las oportunidades que se le presentan.

En ocasiones el usuario no consigue mantener el ritmo de trabajo ya que debido a la falta de costumbre, baja autoestima o falta de motivación, no se encuentra preparado para soportar la presión. Es ahí donde el profesional encargado de su seguimiento, sirve de apoyo para que consiga mantenerse hasta que se adapte al ritmo, presión y ansiedad que le genera cumplir con los horarios, tareas y responsabilidades asignadas.
En cuanto a las relaciones sociales, es común que los usuarios que teniendo un empleo, vivienda… etc. sufran procesos de recaída debido a las relaciones sociales poco beneficiosas o inexistentes. Desde la Asociación trabajamos para que los usuarios salgan del círculo social que han tenido hasta el momento, fomentando el voluntariado y la participación en actividades de ocio y tiempo libre que faciliten conocer personas que les aporten nuevas experiencias de vida que nada tienen que ver con su vida en prisión. 

Debido a que las relaciones familiares suelen estar deterioradas, en el caso de que tengan familia, es en la etapa donde el usuario está haciendo las cosas de una manera correcta, donde hay posibilidad de que la familia vuelva a confiar en él. 
Desde la Asociación se trabaja para que poco a poco, y con su trabajo diario, se recupere ese vínculo familiar. Este es un trabajo costoso ya que los usuarios se suelen precipitar al exigir atención inmediata de la familia. Es papel del profesional, saber canalizar esta ansiedad y hacer ver que haciendo las cosas correctamente, es posible volver a recuperar la confianza de los más  cercanos.
En lo referente a la vivienda, las personas que salen del piso para incorporarse a una vivienda, normalmente compartida, se encuentran con la dificultad de la asunción de gastos, compatibilizar el trabajo con las tareas domésticas, y muchas veces problemas de convivencia. Muchos de ellos, además de tener que cubrir todos los gastos de vivienda, comida… etc. tienen pendientes pagos de responsabilidad civil, multas,… etc. Estos usuarios acuden a la Asociación agobiados por los pagos, dificultad para hacer gestiones… etc. Con ellos se trabaja la importancia de mantener los pagos al día, sin deudas. En ocasiones se hacen previsiones de gastos y orientación para una correcta administración del dinero para poder llegar a cubrir todos los gastos que una vivienda conlleva, y se les ayuda gestiones de pagos de responsabilidad civil, multas...etc.
En esta fase, es importante la puesta en común de dificultades que se presentan en los usuarios para asumir que no son los únicos que se encuentran en esa situación, y trabajar de una manera conjunta problemas comunes. Esto se realiza a través de reuniones de grupo.

El responsable de seguimientos externos, cada cierto tiempo, realiza una ronda de llamadas a los usuarios para conocer su situación y concertar entrevistas individuales en las que exponen tanto sus problemas y dificultades como el desarrollo de su vida dentro de unos parámetros normalizados cuando se da el caso.

Las actividades más destacadas en esta fase son:
· Entrevistas individuales

· Reuniones de grupo

· Planning de gastos

· Planificación del ocio y tiempo libre

· Gestiones varias

· Actividades referentes a la inserción laboral

· Actividades referentes a la formación

· Derivación a otras entidades

· Acompañamiento

· Apoyo y orientación
A continuación presentamos un esquema del protocolo de actuación:
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 PROYECTOS DESARROLLADOS DURANTE EL AÑO 2010 
Gracias al trabajo realizado durante todos estos años y a la confianza cada vez mayor de Instituciones públicas y privadas, en la Asociación este año se están desarrollando los siguientes proyectos:
(Proyecto Global:
Fases I Y II

· PISO DE ACOGIDA 

· SEGUIMIENTO EN PRISIONES

Financiado por: F.S.E. Y el I.A.S.S., convenio bianual (2009-2010), Ayuntamiento de, Zaragoza, INAEM,  Zaragoza Vivienda.
PROYECTOS INCLUIDOS DENTRO DEL PROYETO GLOBAL DE PISO DE ACOGIDA:

· “Programa de Actividades culturales y de ocio como apoyo a la total inserción de personas presas y expresas” financiado por la Fundación Obra Social Ibercaja.
· Programa de intervención terapéutica para la reinserción sociolaboral para personas que han sufrido un proceso de prisionización. Financiado por la CAI.
· Orientación formativa y laboral, así como el uso de las nuevas tecnologías para estos objetivos

· Preparación para entrevistas y trabajo en equipo, así como para la realización de C.V.
· II Fase: Preparación y adaptación para la vida en libertad. 
· Consolidación de la II Fase: Adecuación y diferenciación de los espacios para la   preparación y adaptación de la vida en libertad. 
· Promoción de hábitos saludables y desarrollo de habilidades sociales de personas presas y expresas. Colabora Obra Social Ibercaja.
· Piso de Acogida y Piso de Emancipación. 
Fase III y Trabajos en Beneficio a la comunidad: Bancaja 
· III Fase: Consolidación de la vida independiente tras el paso por el piso de acogida. 
· Piso de Acogida. Refuerzos para Trabajos en Beneficio de la Comunidad. Colabora. Bancaja
Proyectos de formación, voluntariado y sensibilización e información de la reinserción social de las personas que han pasado por prisión

· Redes de cooperación y trabajo, Red Aragonesa de Inclusión Social, EXOCOP, EAPN, mesas y grupos de trabajo…

· Proyectos de investigación en el campo de:

1. Políticas sociales y programas socio-educativos en el ámbito de reinserción socio-laboral en riesgo de exclusión social

2. La cultura como medio o vía de inserción social

3. Exposición “Quines son, cómo somos”
· Fomento del voluntariado:
“Taller de Cocina” y “Curso de Informática” realizado en el piso de acogida    gracias a los voluntarios de la Asociación.
Proyecto:”El huerto ecológico de Balbi”, fomento del voluntariado y la integración social a través de un huerto social, así como de hábitos saludables y del trabajo en equipo.
· Prevención con adolescentes: charlas y talleres en institutos para trabajar el civismo y la reflexión como seres sociales.

· Participación en jornadas, cursos y seminarios relativos a la prisión en calidad de ponente, organizados Cáritas.

· Proyecto:”I Concurso de Fotografía de Asociación P.I.S.O.”, ideado con el objetivo de acercar y reflexionar tanto las personas  libres, sin contacto con gente de prisión, y los que están dentro esperando su libertad. Colaboración de Obra social-cultural de Ibercaja.
PROYECTOS DE COLABORACION:

· Colaboración con IIPP para el seguimiento de personas que pueden estar en riesgo de iniciar una vida delictiva mediante el cumplimiento de los Trabajos en Beneficios a la Comunidad a los que han sido condenados.
· Colaboración para la realización de un proyecto de investigación sobre la sexualidad y prisión.
· Colaboración con estudiantes para la realización de proyectos de investigación y programas de intervención.
· Convenio con la Universidad de Estudios Sociales de Zaragoza acogiendo a dos personas en prácticas externas del último año de la diplomatura de Trabajo Social.

· Convenio con la U.N.E.D. acogiendo en el prácticum II a una estudiante de Educación Social.

· Programa de colaboración con organismos públicos y entidades sin ánimo de lucro. Colabora INAEM
A 1 de noviembre de 2010 se dejaron de admitir nuevas demandas porque la falta de apoyo económico no nos ha permitido seguir el mismo ritmo de trabajo.

También este año al igual que llevamos haciendo durante varios años hemos seguido colaborando con la Escuela Universitaria de Estudios Sociales de Zaragoza y con la UNED acogiendo a dos personas en prácticas externas del último año de la carrera de trabajo social. Se ha desarrollado un plan de formación con estas personas y la experiencia ha sido altamente gratificante tanto para las alumnas en prácticas como para la asociación por lo que se va a continuar con ella  e incluso estamos en trámites de ampliarla realizando colaboración con otros centros de estudios.

En el año 2010 Instituciones Penitenciarias nos ha solicitado la colaboración para que personas penadas  a realizar Trabajos en Beneficio de la Comunidad realicen estos trabajos en nuestra Asociación.


El acogimiento de estas personas en nuestra Asociación ha aumentado el nivel de trabajo ya que estas personas deben tener una persona de seguimiento que controle la realización de los trabajos designados.

Los trabajos que desempeñan en nuestra Asociación son los siguientes:

· Acompañamiento en gestiones y trámites con usuarios de Asociación P.I.S.O.

· Auxiliares en talleres en la asociación cuando los hubiera.

· Auxiliar de trabajos en huerto (fines de semana a determinar)

· Limpieza y mantenimiento de la vivienda.

Además la Asociación pertenecerá a una Plataforma de Entidades creada para coordinar, en un futuro, a las Entidades que participen acogiendo gente para Trabajos en Beneficio de la Comunidad. Además realizará una labor de investigación y de consulta.


“El Huerto Ecológico de Balbi”
El proyecto pretende dar respuesta a una serie de necesidades, proporcionar un espacio ideal para las relaciones sociales y trabajar en grupo un objetivo común. Fomentar el crecimiento personal a través del desarrollo de las relaciones sociales. 

Un medio ideal para la formación práctica de voluntarios a la vez que se resuelven carencias de las realidades concretas sobre las que ya está trabajando la Asociación PISO desde hace años. 
Es un proyecto destinado a la reinserción socio-laboral y al desarrollo integral de personas presas, expresas y a las condenadas a desempeñar servicios en beneficio de la comunidad. También pretendemos llegar a toda la población interesada en desarrollar aptitudes y actitudes de vida saludable, trabajando la tierra y que se personas interesadas en el desarrollo del medio rural y los modos de vida agrarios.

Es un espacio en el medio rural-urbano desde el que proyectar una oferta formativa en tareas hortícola y desarrollar las aptitudes y habilidades necesarias para una reinserción real y completa en el ámbito laboral y social de aquellas personas sumidas en ese proceso.

Se trabaja, así mismo, el tiempo de ocio compartido con personas que no vienen del ámbito de prisión. Compartiendo un espacio, unas tareas y unos objetivos comunes como son los trabajos de huerta.

ACLARACIÓN DE CONCEPTOS
El proyecto está destinado a varones presos, expresos y sus entornos familiares en el caso de que los haya. Se atiende a personas en distintas situaciones, aun teniendo siempre como problema de fondo la estancia en prisión. Cada uno de estos subgrupos atendidos por la Asociación tiene unos objetivos y necesidades concretas y diferenciadas por lo que las actuaciones de los profesionales de nuestro piso de acogida son también claramente distintas con cada uno de estos usuarios. Diferenciados en:
· Estancias de larga duración: libertades totales, libertades provisionales, libertades condicionales y tercer grado penitenciario.

· Estancias de corta duración: permisos penitenciarios.

· Programa de seguimiento en prisión: segundo grado penitenciario.

ESTANCIAS DE LARGA DURACIÓN:

Libertades totales:
Las personas que acogemos con esta condición son personas que ya han cumplido completamente su condena.
A la salida en libertad en muchas ocasiones, tras haber cumplido condenas largas nos encontramos en ellos claros síntomas de prisionización, que les dificulta reinsertarse en la sociedad tanto a nivel laboral como social. La falta de hábitos, de constancia, y la baja autoestima son las carencias más frecuentes entre los internos que salen a la calle. Normalmente han perdido el vínculo familiar y no cuentan con recursos económicos a su salida, puesto que al subsidio de excarcelación no pueden acceder hasta pasados dos meses de su salida aproximadamente, sin trabajo y sin  apoyos.

Ya hemos explicado anteriormente el protocolo de actuación con este grupo, que va desde el apoyo en la realización de los primeros trámites administrativos, hasta la búsqueda de empleo, el mantenimiento del mismo y una gran cantidad de objetivos y tareas a cumplir.

Tercer Grado Penitenciario:

Aquellas personas que han cumplido las 2/3 partes de su condena y que han disfrutado de algún permiso penitenciario de forma satisfactoria, o que se encuentran en circunstancias especiales, pueden acceder al tercer grado penitenciario ubicado en Zaragoza en el Centro de Inserción Social Las Trece Rosas.
Los reclusos que están en esta situación tienen permiso para salir por el día a trabajar, realizar cursos… y vuelven a dormir al Centro de Inserción Social. Los fines de semana pueden pasarlos en casa de la familia o en este caso en Asociación P.I.S.O. además cuentan con un permiso de seis días al mes, del que también disfrutan en el piso de acogida.

El trabajo que desde Asociación PISO se realiza con las personas que han accedido a este grado penitenciario es similar al realizado con las personas que están en libertad o Condicional. Mantenemos reuniones individuales y de convivencia durante la semana en las que establecemos objetivos a cumplir relacionados con todas las áreas de intervención y además disfrutan de permisos en el piso todos los fines de semana donde trabajamos el tiempo libre y de ocio. Después del tercer grado en la mayoría de los casos tienen opción a acceder a la libertad condicional, PISO firma el patrocinio de la condicional en numerosas ocasiones. De no ser por nuestra asociación la gente con la que trabajamos no tendría opción a acceder a este beneficio penitenciario, algo a lo que legalmente tienen derecho.

Libertad Condicional:

Cuando el penado ha cumplido las ¾ partes de su condena, puede acceder a la libertad condicional, que consiste en llevar un régimen de libertad, teniendo que presentarse a firmar una vez al mes en los servicios sociales del Centro de Inserción Social del Centro Penitenciario.
Estas personas, normalmente han accedido anteriormente al tercer grado penitenciario, esta es la última fase de su condena  en la cual disfrutan de una libertad vigilada.

Las labores llevadas a cabo desde Asociación P.I.S.O. con estas personas son las mismas que se han especificado en las recién excarceladas ya que la única diferencia es que tiene que pasar a firmar y que desde aquí se informa a los servicios sociales de la condicional de cualquier cambio de domicilio o situación personal.
 Libertad Provisional:

Son personas que han permanecido el tiempo máximo de internamiento en estado de Prisión Preventiva a la espera de la realización de su juicio, este tiempo es de aproximadamente 2 años de internamiento. Cuando se ha cumplido este tiempo y estas personas deben ser puestas en libertad, la Asociación accede a su acogida siempre y cuando estas personas no tengan apoyo de sus familias o sean extranjeras y no puedan volver a sus países de origen mientras esperan el juicio.


Las funciones del equipo de la Asociación en estos casos son las mismas que en las situaciones de acogida a personas en libertad, con el inconveniente para el desarrollo de una reinserción positiva de estar pendiente en todo momento de un juicio que les pueden condenar a su reingreso en prisión, por lo que el apoyo psicológico a estas personas es más exhaustivo que en los demás procesos.

Personas provenientes de la calle:

Son personas las cuales están viviendo en la calle, todas ellas con la característica común de haber pasado por prisión con anterioridad, las cuales se acercan a la asociación en busca de ayuda.

En estos casos, como no hemos llevado un seguimiento de los mismos, para valorar si el piso puede dar respuesta a sus necesidades, concertamos varias entrevistas con la persona a lo largo de una semana o dos. En caso de ser admitida el procedimiento a seguir es el mismo que con las personas en libertad.

ESTANCIAS DE CORTA DURACIÓN:

Permisos penitenciarios:

La población reclusa puede acceder a un total de hasta 36 días al año de permiso según la L.O.G.P. para acceder a éstos uno de los requisitos que se les exige es contar con una dirección en la que se les acoja y además que sea una dirección estable y se hagan responsables de la persona que va a salir de permiso. 

La población penitenciaria que ha perdido el contacto familiar o que es extranjera sin vinculación, se ve discriminada a la hora de obtener estos beneficios penitenciarios, a los cuales todos los internos tienen derecho, ya que uno de los objetivos fundamentales de los  mismos es ir preparando progresivamente la  salida en libertad total en una vida “normalizada”.

Desde Asociación P.I.S.O., se presta acogida a estas personas para que puedan disfrutar de un permiso de tres o seis días y comenzar el contacto con la vida en libertad.

De no ser este recurso, único en Aragón, gran parte de la población penitenciaria, no podrían acceder a este beneficio penitenciario tan importante para la reinserción integral de estas personas. Un permiso no es únicamente pasar unos días en la calle, es ver la realidad de cerca, saber cómo están las cosas, qué posibilidades de trabajo, de vivienda existen... y un largo etc.

SEGUNDOS GRADOS. PROGRAMA DE SEGUIMIENTO EN PRISIÓN.

La mayoría de la población reclusa es clasificada en segundo grado penitenciario, consistente en un régimen cerrado de vida y con acceso a los beneficios penitenciarios una vez que avanza su condena.

Como piso de acogida, entramos en contacto con las personas en el interior de prisión para comenzar el protocolo de actuación mientras están en segundo grado, e ir trabajando con quienes pueden tener posibilidades de venir al piso.

INTERVENCIONES REALIZADAS CON 304 PERSONAS:
	Seguimientos Zuera, Daroca y Soria
	178

	Acogidas piso
	Libertad condicional
	10

	
	Tercer Grado
	8

	
	Libertad Total
	7

	
	Provenientes de la calle
	3

	Seguimientos externos
	29

	Denegados Zuera, Daroca y Soria
	23

	Trabajos en Beneficio de la comunidad
	5

	Mediación familiar
	30

	Derivación de Zuera, Daroca y CIS
	33

	Derivación de otras entidades/familia/otros
	27

	Derivación familiar
	11

	Derivación a otras entidades
	7

	Permisos Zuera, Daroca, Soria y CIS Zaragoza
	114

	Salidas especiales
	8

	TOTAL DE INTERVENCIONES
	493


De 1 de Noviembre a 31 de Diciembre se registraron aproximadamente 41 nuevas demandas que no pudieron atenderse por falta de recursos.
Se ha tenido que minimizar el seguimiento en prisiones por no poder dar cobertura ni para el primer permiso con el 80 % de los seguimientos, así como, la interrupción del proceso que se había iniciado con ellos y la búsqueda de otras alternativas en muchos casos inexistentes. 

1. Seguimientos Zuera, Soria y Daroca: intervenciones realizadas en los centros penitenciarios.
2. Acogidas en el piso: número de acogidas en el piso en situación de Libertad Condicional, Libertad Total, Libertad Provisional, Tercer Grado Penitenciario o en artículos especiales de formación o tratamiento terapéutico.

3. Seguimientos externos: Intervenciones realizadas con personas que pertenecen al grupo de seguimientos externos.

4. Denegados Zuera, Daroca y Soria: número de intervenciones de denegación de aval por motivos de tipo de delito, imposibilidad de trabajar con la persona, necesidad de otro recurso más adecuado a su problemática o necesidades ..etc.
5. Trabajos en Beneficio a la Comunidad: número de personas acogidas para realizar medidas de Trabajos en Beneficio a la Comunidad en la asociación.

6. Mediación familiar: intervenciones en las que desde la asociación se lleva a cabo una toma de contacto con la familia para un acercamiento del usuario, una posterior derivación o trámites concretos.

7. Derivaciones de Zuera, Daroca o Centro de Inseción Social: número de personas que han sido atendidas en la asociación fruto de la derivación de servicios sociales del Centro Penitenciario de Zuera, Daroca o Centros de Inserción Social. 
8. Derivaciones de otras entidades, familia: número de usuarios atendidos por derivación de otras entidades como Proyecto Hombre, Cáritas, Cruz Blanca…etc., porque la familia se ha puesto en contacto con la asociación, o bien por otro usuario.

9. Derivación familiar: se refiere a personas que han sido derivadas a la familia.

10. Derivación a otras entidades: se refiere a personas que han sido derivadas a otras entidades para tratamiento de su problemática o cobertura de otras necesidades no cubiertas en la asociación.
11. Permisos: número de permisos penitenciarios, ordinarios disfrutados en la asociación.

12.  Salidas especiales: se refiere a permisos extraordinarios de salida acogidos en la asociación
FIN DE INTERVENCIÓN:
	Perdida de contacto
	52

	Derivación
	12

	Traslados nacionales
	2

	Traslados internacionales
	16

	Vida autónoma
	3

	Libertad
	9

	Fallecimiento
	0

	TOTAL
	94


Además de los anteriores beneficiados directos consideramos que nuestra labor beneficia indirectamente a toda la sociedad ya que con nuestra labor se contribuye a aminorar los casos de reincidencia así como facilitar la prevención y posibilitar la reinserción.   
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Asociación PISO es uno de los pocos recursos existentes en Aragón que acoge a personas de prisión, tanto de permiso como en libertad, con lo que tenemos que asumir desde aquí el peso de la numerosa población penitenciaria existente en Aragón. Por esta razón en numerosas ocasiones nos vemos obligados a no acoger a gente que lo necesita por falta de plazas disponemos de 9, dos de ellas para permisos y el resto para libertades) y recursos humanos (actualmente 1 coordinadora de proyectos, 1 trabajadora social, 2 educadores, 1 monitor de tiempo libre y voluntarios). A partir del mes de septiembre se contaba con 1 coordinadora de proyectos, con 2 trabajadoras sociales y voluntarios
Por ello, solicitamos un mayor apoyo para poder dotar a este proyecto de una mayor consolidación y de una mayor disponibilidad tanto de recursos materiales como profesionales para poder ofrecer una mejor atención tanto en cantidad como en calidad, garantizando una cobertura de servicios acorde con las necesidades de este colectivo, que son muchas.

DIFUSIÓN PARA EL CONOCIMIENTO DEL SERVICIO

El principal medio de difusión de nuestro servicio ha sido el contacto con las entidades mencionadas anteriormente, con las que establecemos un modo de trabajar de continuo feedback.

Además formamos parte de la Red Aragonesa de Entidades para la Inclusión, una red que trata de servir de apoyo y coordinación a todas las entidades que la formamos. Esta nos permite ayudarnos y conseguir la representación precisa para ser un interlocutor válido y obligado ante la administración.

Acciones realizadas:

· Difusión realizada por los internos de los centros.

· Derivación por parte de profesionales de Instituciones Penitenciarias y de otras entidades como Cáritas, debido al conocimiento del desarrollo del proyecto.

· Inclusión en la Memoria de la Red Aragonesa.
· Redes de cooperación y trabajo, ponente en la mesa internacional de prisión: EXOCOP, EAPN, mesas y grupos de trabajo…
· Difusión en los actos de firma de las ayudas concedidas. 

· Entrevista realizada y emitida por Aragón televisión.
· I Concurso de fotografía “Quienes son, como somos…”

· Elaboración y difusión del calendario de la asociación 2010.

· Página Web :www.asociacionpiso.com

· Facebook para una difusión más rápida de las acciones.
Acciones previstas pendientes:

· Formación de voluntarios y profesionales interesados en este colectivo.

· Realizar proyectos de investigación en diferentes ámbitos. 
· Exposición de asociación P.I.S.O, con las fotografías participantes en los dos concursos realizados.
RECURSOS HUMANOS
Gracias al apoyo cada vez mayor de las instituciones públicas y privadas, nuestro personal ha aumentado este año 2010, algo que considerábamos esencial debido al gran volumen de trabajo con el que contamos y al aumento de proyectos llevados a cabo este año.
PERSONAL 2009:


1 Coordinador de proyectos
1 Trabajadora social

3 Educadores

1 Monitor de tiempo libre 6 meses

Voluntarios



2 Psicólogos


1 Licenciado en Historia



3 Trabajadores Sociales
                       10 perfiles diversos con formación específica

PERSONAL 2010:
Durante la primera mitad del año hubo:
2 Trabajadora social

1 Coordinador de proyectos

1 Educadores

1 Monitores de Tiempo Libre

25 Voluntarios

En la segunda mitad del año hubo:

1 coordinador de proyecto

2 trabajadoras sociales

2 educadores

25 voluntarios
RECURSOS MATERIALES 

RECURSOS 2009:

1 piso en régimen de alquiler equipado con:
   ( 3 habitaciones (6 plazas)

   ( 2 baños

   (1 cocina reformada

   (1 salón comedor

   (1 oficina reformada

1 piso de emancipación con:

   (3 habitaciones (3 plazas)

   (1 baño

   (1 cocina equipada

    (1 salón comedor 

1 huerto ecológico

RECURSOS 2010

1 piso en régimen de alquiler equipado con:
   ( 3 habitaciones (6 plazas)

   ( 2 baños

   (1 cocina 

   (1 salón comedor

   (1 oficina 

1 piso de emancipación con:

   (3 habitaciones (3 plazas)

   (1 baño

   (1 cocina equipada

    (1 salón comedor 

1 Huerto Ecológico 
ANEXOS
PREVISION DE NUEVAS ACTIVIDADES PARA EL 2011.
Exposición concurso fotografía.
Tras las dos ediciones del concurso de fotografía y la cantidad de fotos recibidas queremos realizar este año una exposición con todas las fotos participantes, el desarrollo del proyecto esta en marcha, se realizaran unos talleres con los usuarios del piso donde organizaremos el montaje de la exposición, con materiales reciclados. En este sentido se esta poniendo en marcha un documental con la historia de asociación P.I.S.O y entrevistas a los usuarios tras el paso por el piso de acogida. Este documental lo están llevando a cabo dos profesionales de audiovisuales que colaboran con nosotros, el resultado entraría dentro de la exposición, así se trataría de un montaje fotográfico-documental, donde damos a conocer la historia de la asociación y la historia de vida de los usuarios, a parte  de mostrar los sentimientos y valores  reflejados en las fotografías participantes en el concurso tanto de dentro de prisión como de fuera.
Fomento de la cultura en prisiones.

Llevar a cabo un proyecto de gestión cultural fomentándola  en personas presas  y ex – presas como método de reinserción social y laboral. Llevar a cabo talleres con profesionales de disciplinas como artes escénicas, plásticas, literatura, audiovisuales con grupos de presos para favorecer su creatividad y mejorar su autoestima. Muy pronto estará disponible en la página Web el proyecto “Gestión cultural de Intramuros. Nuevas líneas actuación e investigación para la acción cultural en un centro penitenciario”.
Prevención de conductas delictivas en jóvenes a través de la reflexión y la orientación de su responsabilidad como miembros de la comunidad.
Se ha puesto en marcha un nuevo de proyecto de sensibilización orientado a jóvenes de la ciudad de Zaragoza, nos hubiera gustado extenderlo a Aragón, pero debido al factor tiempo no hemos podido, se intentará a lo largo del año.
El proyecto consiste concretamente en charlas en institutos de la ciudad de Zaragoza, exponiendo el proyecto de la Asociación, pero no sólo consiste en la exposición de nuestro proyecto, si no que a través de ello se consigue profundizar en temas como la libertad, sentirse libre, delincuencia, responsabilidad ante ésta… Además, previamente se realiza un estudio a través de unos cuestionarios, como forma de conocer las ideas previas que tienen sobre este tema y un posterior cuestionario para visualizar la influencia de la charla. El programa ha sido acogido con éxito y por ello creemos que será posible continuar con él e incluso ampliarlo fuera de Zaragoza a largo tiempo.

Este proyecto se enmarca dentro de un master que estamos realizando las trabajadoras de la asociación como forma  de continuar formándonos y creando nuevas líneas de intervención.

Investigación en el campo socioeducativo.

Estamos poniendo en marcha nuevos campos de investigación socioeducativos en prisión y fuera de esta, todavía se están definiendo, habrá más información a lo largo del año. Como bien saben siempre hemos colaborado con la universidad de Zaragoza y con UNED. Actualmente hemos comenzado a desarrollar proyectos de investigación en este campo.
Proyecto para la adquisición de un nuevo local social

Desde hace unos años, desde la Asociación se contempla la necesidad de disponer de una nueva infraestructura desde la cual llevar a cabo gran parte de la intervención que ya a día de hoy se desarrolla con los usuarios y que hasta el momento tiene lugar en el mismo piso de acogida. 

Con el paso del tiempo, se ha ido dando comienzo a gran número de proyectos y actuaciones desde la Asociación que a falta de un espacio físico idóneo, se han comenzado a desarrollar dentro de la única infraestructura con la que ha contado la Asociación hasta el último año, y que es el piso de acogida. Este hecho ha condicionado en multitud de ocasiones el desarrollo de la actividad concreta, lo que motiva la necesidad de adquirir un nuevo local donde llevar a cabo una parte importante del proyecto global de la asociación.
Además, con el nuevo local se pretende ganar en accesibilidad tanto hacia los propios usuarios que pretendan participar en las actividades que en él se desarrollen como de la sociedad en general, sirviendo de punto de información y sensibilización. Es por ello, que entre las características del nuevo local cabría destacar su ubicación en la planta calle de un edificio situado en el centro de la ciudad.

Entre las actividades a realizar en el nuevo local podemos enumerar: intervención con seguimientos externos, desarrollo de talleres, formación de voluntarios, actividades de ocio y tiempo libre…

Se pretende con este nuevo local que la intervención en las distintas actividades que se lleven a cabo no interrumpa el normal desarrollo de la vida diaria del piso de acogida, ya que hasta la fecha muchas veces dicha infraestructura hace las veces de todo tipo de recursos antes que de un espacio habilitado para la residencia de personas.

El objetivo general del proyecto en el que se inserta la adquisición de esta nueva infraestructura es el de constituir un punto fijo de referencia para todas aquellas personas que de alguna manera u otra se encuentran vinculadas con la asociación.
Proyecto de bolsa de formación para el empleo
Este proyecto pretende ofrecer una oportunidad formativa a los usuarios de la asociación, que hasta el momento únicamente pueden acceder a la formación de carácter público dados los escasos recursos económicos de que disponen.

Dada la actual coyuntura laboral, desde la asociación hemos podido comprobar las dificultades por la que atraviesan los usuarios para acceder tanto a un puesto de empleo como a los cursos de formación de carácter público que constantemente publicitan los diferentes organismos. A través de esta bolsa de formación pretendemos ofrecer a los usuarios nuevas opciones de formación a las cuales estaban cerrados anteriormente y que suponían el pago de matrículas y otros gastos al impartirse en centros privados que no se encuentran subvencionados por ningún ente público.
Desde el equipo de profesionales de la Asociación se llevaría a cabo un pormenorizado estudio de cada caso que valorase la idoneidad de incluir al usuario en un programa de formación concreto, ya fuese de carácter académico u orientado al mercado laboral. 
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SEGUIMIENTO EN PRISIONES





Toma de contacto con el interno





Primeras entrevistas en prisión





Intervención





Derivación





Denegación





Conocimiento exhaustivo de la situación psicológica, familiar, penal, laboral, legal …





Denegación





Seguimiento





Derivación





Atención de necesidades que van surgiendo durante el seguimiento en prisión





Denegación





Aval para acogida y continuación del seguimiento





Derivación





DISFRUTE DE PERMISOS PENITENCIARIOS
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Retirada de aval





Seguimiento





Derivación





Establecimiento de objetivos
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ACOGIDA EN TERCER GRADO, LIBERTAD CONDICIONAL O TOTAL





Intervención / Seguimiento





Área social: habilidades sociales y hábitos saludables





Área de ocio y tiempo libre











Área laboral y formativa








Área de coordinación y seguimiento





Realización de trámites:


- Empadronamiento


        	- Asignación de médico


- Seguimiento de tratamiento    terapéutico si procede.


- Mediación familiar


- …
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ACOGIDA EN PISO DE EMANCIPACIÓN





Revisión de objetivos





Derivación





Fin de intervención /


Denegación


/


Seg. Externo


/


Retorno familiar con o sin seguimiento





Intervención / Seguimiento





Establecimiento de nuevos objetivos





- Mantenimiento del empleo


- Mantenimiento del tratamiento terapéutico si procede.


- Búsqueda de vivienda
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SEGUIMIENTOS EXTERNOS





- Salida del piso


- Entrevistas cada vez más alejadas en el tiempo


- Intervención en situaciones de crisis


       (Prevención de recaídas


       (Problemas laborales


       (Problemas de convivencia


- Asesoramiento


       (Búsqueda de otro empleo


       (Búsqueda de otra vivienda


       (Asesoramiento legal, sanitario, labora, …





INDEPENDENCIA / AUTONOMÍA
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